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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12275/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00284/CHICOLOA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Requiero en versión pública todo el expediente que se haya formado derivado de la denuncia radicada en el municipio de Chicoloapan con número de folio 11979-2025-4555 el cual derivo de la denuncia interpuesta a través del Sistema de Atención Mexiquense (SAM). Con base en su marco normativo, fundamente y motive las responsabilidades administrativas, penal y de cualquier otra índole retirar o arrancar un sello de suspensión de obra y similares por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano.” (sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud o entrega de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00284/CHICOLOA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De cuerdo a los datos proporcionados, es preciso señalar que esta autoridad no tiene conocimiento de alguna denuncia radicada en este municipio con número de folio 11979-2025-4555, y que se dice se interpuso a través del Sistema de Atención Mexiquense. Motivo por el cual me encuentro imposibilitado para emitir una respuesta en los términos solicitados. Chicoloapan, Estado de México, a 17 de octubre de 2025. OFICIO: CHICO/OIC/0307/2025. ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00284/CHICOLOA/IP/2025. OFICIO DE REFERENCIA: CHICO/DJ/DT/485/2025 En vía de contestación al oficio de referencia y a la solicitud de información señalada al rubro, recibida por este Órgano Interno de Control el diez de octubre del año en curso, mediante la cual me solicita: "Requiero en versión pública todo el expediente que se haya formado derivado de la denuncia radicada en el municipio de Chicoloapan con número de folio 11979-2025-4555 el cual derivo de la denuncia interpuesta a través del Sisterna de Atención Mexiquense (SAM). Con base en su marco normativo, fundamente y motive las responsabilidades administrativas, penal y de cualquier otra índole retirar o arrancar un sello de suspensión de obra y similares por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano." Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, 8, 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 4, 11, 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como los artículo 1, 3, 6, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 112 de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, y el Bando Municipal de Chicoloapan 2025, se informa lo siguiente: Después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos del Órgano Interno de Control del Municipio de Chicotoapan, así como en los registros de la Autoridad Investigadora adscrita a este Órgano y en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), no se localizó antecedente, registro ni expediente alguno que corresponda al número de folio 11979-2025-4555, ni documento alguno relacionado con dicha denuncia. En relación con la búsqueda antes mencionada respecto al número de folio 11979-2025-4555, y con la finalidad de acreditar lo manifestado, se adjuntan los siguientes documentos en copia simple: a) Acta circunstanciada de búsqueda de información, de fecha 17 de octubre de 2025. b) Oficio N.º CHICO/OIC/308/2025, dirigido a la Autoridad Investigadora adscrita a esta dependencia administrativa. c) Oficio N. CHICO/OIC/AI/OF/023/2025, mediante el cual la Autoridad Investigadora responde al requerimiento formulado en el oficio antes citado. Es importante señalar que, durante la búsqueda, se localizó un registro semejante al folio proporcionado (11979-2025), aunque no coinciden los últimos cuatro dígitos. Lo anterior se informa para los efectos legales que resulten procedentes y con el fin de que pueda aclararse o confirmarse el número correcto de folio, a efecto de continuar con la atención debida a su solicitud. Por otra parte, respecto de la solicitud en la que requiere que este Órgano Interno de Control "fundamente y motive las responsabilidades administrativas, penales y de cualquier otra índole por retirar o arrancar un sello de suspensión de obra y similares por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano", se informa que dicha petición no constituye una solicitud de acceso a información pública en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no se refiere a información existente en documentos generados, obtenidos o resguardados por este Órgano, sino a una solicitud de opinión o interpretación jurídica. Lo anterior se sustenta, además, en el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En consecuencia, este Órgano no se encuentra legalmente facultado para emitir pronunciamientos o interpretaciones jurídicas adicionales a la información existente en sus archivos. En ese sentido, este Órgano Interno de Control cumple con dichos principios al emitir la presente respuesta dentro del plazo legal establecido, poniendo a su consideración lo anterior para efectos de que aclare o ratifique el número de folio proporcionado en su solicitud. SE ANEXA RESPUESTA EN PDF SOBRE OFICIO 00284/CHICOLOA/IP/2025 CORREGIDA , YA QUE SE HABIA ENVIADO UNA DE OTRO FOLIO Y ASUNTO DIFERENTE3

ATENTAMENTE
JUAN CARLOS RUIZ MILLAN” (Sic).

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjunto loa archivos electrónicos “Transparencia 284.pdf”, “CHICO_OIC_0307_2025.pdf” y “OFICIO00284.pdf”, de la cual se desprenden los siguientes archivos:

· Transparencia 284.pdf: Constante de un oficio con folios CHICO/PM/CJ/178/2025, de fecha 16 de octubre de 2025, emitido por el Consejero Jurídico de Chicoloapan y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual manifiesta que es preciso señalar que esta autoridad no tiene conocimiento de alguna denuncia radicada en este municipio con número de folio 11979-2025-4555, y que se dice se interpuso a través del Sistema de Atención Mexiquense.
· CHICO_OIC_0307_2025.pdf: Integrado por el oficio CHICO/OIC/0307/2025, de fecha 17 de octubre de 2025, emitido por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio en el cual de forma sustancial manifiesta el resultado de la búsqueda en los registros de la Autoridad Investigadora y en el Sistema de Atención Mexiquense (SAM).
-Acta circunstanciada de búsqueda de la información.
-Oficio CHICO/OIC/0308/2025 emitido por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Chicoloapan, y dirigido a la Autoridad Investigadora para que en el ámbito de sus competencias, realice las acciones procedentes y de contestación al presente requerimiento de información.
-Oficio CHICO/OIC/AI/OF/023/2025, girado por la Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control, en el que manifiesta no localizar antecedente, ni registro, ni expediente alguno.
· OFICIO00284.pdf: Oficio número CHIC/DDU/177/2025, emitido por el Director de Desarrollo Urbano en el que refiere no tener conocimiento de alguna denuncia radicada en el municipio.
 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 12275/INFOEM/IP/RR/2024; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado:
“Se interpone recurso de revisión en contra de la totalidad de la respuesta toda vez que no corresponde con lo solicitado. La información pública solicitada si obra en sus archivos y para ello se adjunta un archivo mediante el cual se comprueba la existencia del expediente/folio referido (11979-2025-4555). En consecuencia me están negando la entrega de la información solicitada.” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“Se interpone recurso de revisión en contra de la totalidad de la respuesta toda vez que no corresponde con lo solicitado. La información pública solicitada si obra en sus archivos y para ello se adjunta un archivo mediante el cual se comprueba la existencia del expediente/folio referido (11979-2025-4555). En consecuencia me están negando la entrega de la información solicitada.” (sic)
A su escrito de agravios adjunta el documento denominado “Sistema de Atención Mexiquense - Secretaría de la Contraloría.pdf”.
CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en hacer llegar su informe justificado. De igual manera, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Desistimiento.
De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el día doce de noviembre de dos mil veinticinco el Recurrente se desistió del recurso de revisión que nos ocupa.

OCTAVO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha trece de noviembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Luego entonces, es menester señalar que es una facultad legal entrar al estudio del sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; supuestos procesales que dotan de seguridad jurídica a las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procedimental adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta algún supuesto marcado por la Ley que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de sobreseimiento que no son incompatibles con el derecho de acceso a la información, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, por lo tanto, resulta importante referir que, en la Ley de Transparencia Local vigente, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento; en el cual, la hipótesis inmersa en la fracción I, refiere que el Recurrente se desista expresamente del recurso.

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

(Énfasis añadido)

Así, para que se tenga por desistido bastará con que la parte Recurrente expresamente se desista del recurso de revisión promovido, circunstancia que como quedó señalado en el apartado de antecedentes, la parte Recurrente, expresó su voluntad de desistirse del recurso, manifestando lo siguiente:
“La entrega de la información si cumple con lo solicitado.” (Sic)
En ese orden de ideas, se entiende que el Recurrente, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del recurso en que se actúa, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que, en el caso concreto, ha de entenderse como la renuncia que hace el Recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo. Se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento.

En ese tenor de ideas, la parte Recurrente con la legitimación activa que debidamente se tiene acreditada en autos, es la misma persona que realizó la solicitud de información número 00284/CHICOLOA/IP/2025, y quien, posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 012275/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta; todo esto, de conformidad con las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

Por lo anterior, es dable enfatizar que la figura del desistimiento tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento; por lo que, con efectos vinculantes a la presente Resolución, dicho desistimiento debe quedar firme.

En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es Sobreseer el recurso de revisión que atañe; dado que, no es necesario estudiar si existió vulneración al derecho de acceso a la información pública, en atención que el Recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta la voluntad de desistirse, con las consecuencias que a ello conlleva.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 12275/INFOEM/IP/RR/2025, por haberse desistido expresamente la parte Recurrente, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución, por lo tanto, se actualiza la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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